
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2020 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-753 

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho, teniendo en cuenta lo manifestado por 

la parte actora en escrito allegado el pasado 7 de julio1 en concordancia con lo 

pactado por las partes en la “CLAUSULA PRIMERA” del documento denominado 

“OTRO SÍ”2 y, la providencia de fecha 3 de julio3, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR la entrega de los dineros consignados en el presente asunto hasta 

el 30 de enero de 2020, a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

2.- CORREGIR el número de referencia del proceso contenida en la providencia 

del 3 de julio de 2020, en el sentido de señalar que el número correcto de la 

ejecución es 2016-753, y no como allí se indicó.     

 

En los demás aspectos la providencia atrás referida queda incólume 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 40 
 

Fijado hoy 21 de septiembre de 2020 
 

H.G. 
Ivon Andrea Fresneda Agredo  

Secretaria 
 

Firmado Por: 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 050 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

                                                 
1 Folios 99 a 102, Cd. 1. 
2 Folio 92, Cd. 1. 
3 Folios 97 a 98, Cd. 1.  
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